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ííoldíu ôeial
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ÀDVBRTENGlÀ. SE S U S CîR i B E.
Las leyes y las disposiciones gene’ 

rales del Gobierno son obligatorias pa
ra caoa Capilal de provincii.'.desde que 
se P ■'bliquen ollcialnaenle en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'{Ley de í de Noviembre de 1838.)

EN LOGRO ÑO-
ilmprcutn, Mjllojçrafia y llbrerlo «8e D» AOITSTSW 

OnTOIVE1>A,Mer^'ado 58 y Estacionó.
EN PROVINCI>úSi

\ En InH principales librerías*

PRECIO DE SUSGRIGIOÑ.

En Logr9ñé.-‘P9T un mes. 12. rs.—* 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera’—Por un mes. 16. rs,—Por 
1res id, 44__Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE ¡PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fASTS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (que

Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. It. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mal ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.
Convenio provisional sobrí 

propiedad intelectual celebrado 
entre España y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda elli 

de Agosto de 1880.
(Continuación.) 

mino de cinco años, contados| 
desde la fecha en que se haga la 
primera publicación en la traduc
ción de su ohraautorizada por él, 
del privilegio de protección con
tra 1« publicación en el otro pals 

de cualquiera traducción de su 
obra que el autor no haya auto
rizado, con las condiciones si
guientes:

1 .* La obra oiiginal será ’re- 
gistrada y depositada en el uno 
de los países en el término de tres 
meses, contados desde el dia de 
a primera publicación en el otro 
Estado.

2 .* El autor deberá indicar 
en la portada de la obra su in
tención de reservarse el derecho 
de traducción.

3 .* La referida traducción 
autorizada deberá ser publicada 
al menos en parte, en el término 
de un año, á contar desde la fe
cha del registro [y depósito del 
original, y en su totalidad en el 
de tres años contados desde el dia 
del referido depósito.

4 .* La traducción deberá pu
blicarse en una de lai doi nacio
nes, y ser registraday depositada 
conforme á las disposiciones del 
artículo VIH.

Conrespecto á las obras publi
cadas por entregas, bastará que 
la declaración del autor de que 
se reserva el derecho do traduc
ción se exprese en la primera de 
dichas entregas.

No obstante en lo referente al 
período de cinco años señalados 
por este artículo para ejercer el 
derecho exclusivo de traducción, 
se considerará cada entrega como 
una obra separada, que deberá 

’ ser registraday depositada en uno 
de los países en el término de 
tres meses, á contardesde su pri
mera publicación en el otro.

cidos en los periódicos ó diarios 
del otro, con tal que se exprese 
su procedencia.

Este oermiso, sin embargo, no 
se comprenderá que autoriza la 
reproducción en cualquiera de 
os países deartículos queno sean 

de discusión política insertos en 
diarios ó periódicos publicados 
en el otro, cuyos autores hubie
ran declarado deuna manera cla
ra en el periódico ó diario mis
mo en que los publicaren que 
prohíben su reproducción.

Artículo VI.
Queda prohibida la importación 

y venta en uno ù otro país de los 
ejemplares fraudulentos de obras 
protegidas contra la falsificación 
por los artículos I, II, III y Vdel 
presente'Convenio, ya procedan 
del Estado en que se publicó la 
obra ó de cualquier otro pals ex- 
trajero.

Artículo Vil.
En el caso de infringirse cual

quiera de las estipulaciones de 
los artículos que preceden, las 
obras ó artículos fraudulentos se
rán recogidos y destruidos; y las 
personas que resultaren culpables 
de esta contravención estarán su
jetar en cada país á las penas y 
procedimientos judiciales pres
critos ó que prescriban en lo su
cesivo las ley as de aquel Estado 
para igualesdelitoscometidos con 
respecto á una obra ó producción 
de origen nacional.

Articulo VIII.
Los autores y traductores, lo

(S0 contirwará.)

Artículo IV.

Las estipulaciones de los artí
culos que preceden serán igual
mente aplicables à la representa
ción de obras dramáticas y á la 
ejecución de composiciones mu
sicales, en tanto que las leyes de 
cada uno de los dos países sean ó 
leguen á ser aplicables en este 

punto á las obras dramáticas y 
musicales representadas ó ejecu
tadas públicamente por primera 
vez en ellos.

Sin embargo, para que elautor 
pueda disfrutar de la protección 
legal en lo que se refiere á la 
traducción de una obra dramáti
ca, deberá publicarse dicha tra
ducción en los tres mes subsi
guientes al registro y depósito de 
la obra original.

Se entiende que la protección 
estipulada en el presente artículo 
no tiene por objeto prohibir lai 
imitaciones, de buena fó, ni los 
arreglos de obras dramáticas ála 
escena de España é Inglaterra 
respectivamente, sinoúnicamente 
impedir las traducciones frauda- 
lentas.

La cuestión de si una obra es 
imitación ó reproducción fraudu
lenta será resuelta en todos los 
casos por los Tribunales de los 
países respectivos, según las leyes 
vigentes en cada uno.

Artículo V.
No obtante las estipulaciones! 

de los artículos I y II del presen
te Convenio, los artículos copia
dos de diarios y periodi 50spubli
cados en uno de los dos Estados 
podrán'ser reproducidos ó tradu
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Adminislracioû Provincial.
GOBIERNO CIVIL.

Secgion de Fomento.
Circular.

Instrucción pública.

No habiendo satisfecho algu
nos Alcaldesde esta provincia los 
haberes que corresponden i los 
maestros de primera enseñanza 
por el primer trimestre del actual 
año económico, sin embargo de 
haber trascurrido con exceso el 
plazo que la ley fija con este ob- 
geto, he dispuesto llamar la aten
ción de dichas autoridades con el 
fin de que, desde luego, cumplan 
este requisito y remitan á este 
Gobierno documento que asi lo 
acredite; debiendo tener presen
te, que los que descuidando este 
importante servicio, no cumplan 
mi prevención dentro del plazo 
de cinco dias, contados desde la 
inserción de esta circular, serán 
inmediatamente apremiados en la 
forma que la ley tiene estableci
do.

Y para que en lo sucesivo no 
haya ningún entorpecimiento en 
este servicio, he dispuesto que 
por la Sección de Fomento se 
acuse recibo tan lue¿ o como en 
ella obren aquellos comprobantes 
debiendo conservorse en las Se
cretarías el precitado recibo, que 
será el único que pueda eludir á 
los Alcaldes del pago de dietas á 
comisionados que por este con
cepto se nombren, para lo cual es 
conveniente que aquellos que no 
los re iiban lo reclamen inmedia
tamente.

Logroño 29 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador,
José Bellido,

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 17 de Junio de 1880.
En la ciudad de Logroílo á 17 

de Junio de mil ochocientos ochcBta, 
siendo la hora de las diez de la maña
na, se reunieroD bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
seúores

Diputado*:
Merino.
Gobantes.
Martinez 
Montoya.
Lopez Montenegro.
Mata.

Facultativos:
Feliciano Cadenas.
Bedoya.
Alfaro.

Talladores:
Cayetano Valladares.
Antonio Palmero.

Leida el acta do la anterior fue 
aprobada.

Examinado el presupuesto de gastos 
de la cárcel del partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada para el 
próximo año económico de 4880-81 
y el repartimiento formado para cu
brirlos, se acordó aprobar dichos pre
supuesto y repartimiento y remitirlos 
al Sr. Gobernador civil á fin de que se 
sirva disponer su inserción en el Bole
tín da la provincia.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Villaverde y 
de conformid id con el dictámen emi
tido por ia A iministracioii económica, 
se acordó autorizar á dicho Ayunta
miento para arrendar en el inmediato 
año económico la venta esclusiva al 
por m<-nor de las especies de consumo 
comperndidas en el art. 130 de la Ins* 
truccion del ram. con sugecion á las 
disposiciones de la misma y deb en lo 
remitir los expedientes para su apro
bación á la Administración Económica.

Ex>iminadas las relaciones de gas
tos ocurridos en el vivero provincial 
durante la 5.“ semana del último mes 
y I.* drl corriente: las de gastos ori
ginados en la reparación de la carre
tera provincial de Haro al confio de la 
provincia con Alava durante la 5 * se
mana del mes anterior, 1.* y 2.* del 
actual: lai de gastos de reparación del 
puente de Agoncillo en la carretera de 
Logroño á Zaragoza durante los mis
mos periodos las de gastos ocurridos 
en la 4 * y 5.‘ semana del mes próxi
mo pasado en las reparaciones de las 
carreteras de Hortigosa y de Villoslada 
al empalme con la de primer órden de 
Soria á Logroñ»: las de gastos ocasio
nados durante la quinta semana del 
mismo mes en las reparaciones de Ls 
carreteras provinciales de Murillo de 
Hio Leza al empalme con la de Pique
ra á Log’’oño y la de Munilla al enla
ce con la de Gtrray á Calahorra y finah 
mente la relación de gastos invertidos 
en la compra, compostura de h rra- 
mienlas y iraosporte de las mismas 
para los peones camineros durante el 
anterior mes de Mayo, se ocordó apro 
bar todas las expresadas relaciones y 
pasar Ls originales á la Sección de 
Contabilidad á los efestos del pago y 
redacción de los extractos que han de 
publicarse en el «Boletín Oficial »

Examinada la liquidación de las 
obras de conservación de la carretera 
de Aleson á la de segundo órden de 
Burgos à Logroño, egecutadas durante 
el plazo de garantía por el contratista 
Don Saturnino Ulargui, cuyo valor as
ciende á la suma do 99 pésalas 91 
céntimos, se acordó aprobarla debien
do ser abonadas 49 pesetas 9ó céels- 
mos del presupuesto provincial y el 
resto ó sean 49 pesetas 93 céntimos de 
fondos muuicipales de Aleson y remi
tir la liquidación original à la Sección 
de Contabilidad para cumplimiento de 
la parle que le correspondejy demas 
efectos que procedan

Examinada una certificación de 
obras egecutadas por el contratista don 
Francisco Martioez en la conservación 
de la Ctírrelera provincial de Al- 
deauneva de Ebro à Rincon de Soto, 
cuyo importe asciende á la cantidad 
de 856 pesetas 72 céntimos, se acordó 
aprobjrla y pasarla á la Sección de 
Contabilidad á los oportunos efectos.

Practicada la liquidación de las obras 
egecutadas durante el plazo de garan
tía en la conservación de ia carretera 
provincial de San Millan de b Cogoila

al puente de Arenzana por el contra
tista U. Mariano Molinero, cuyo valor! 
asciende á la cantidad de 4 679 pese
tas 67 céntimos y desligado por com
pleto de toda responsabilidad por tener 
recibidas definitivamente las obras, se 
acordó aprobar dicha liquidación y pa
sarla original à la Sección de Contabi
lidad à los efectos que procedan y co
municar al Sr. Jefe Económico de la 
pjovincia que el importe total de las 
obras ha consistido en 201.510 pese
tas 55 céotimos, á fin de que se admi
ta al contratista lo que le correspon
da satisfacer por subsidio industrial.

Examinada una certifi ;ac¡on de las 
obras de conservación egecutadas por 
el conlralisia D. Gregorio de Pabl» en 
la carretera de ^avarrele al Birranco 
de Royo, importante la cantidad de 
788 pesetas 40 céntimos, se acordó 
aprobarla y pasarla á la Sección do 
Contabilidad.

Examinada otra certificación de 
obras oe reparación egecutadas en la 
carretera de Hortigosa por el contra
tista D Galo Glmenei Calahorra, cuvo 
importe asciende à la suma de 4.300 
pesetas 53 céntimos, fue aprobida 
acordando se pase original à la Sección 
de Contabilidad.

Se acordó pasar al Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales uoa solici
tud del Alcalde de Alesznco pidiendo 
se demarquen las servidumbres de 
paso en la carretera provincial desde 
dicho punto á empalmar con la de Lo
groño á Burgos, á fio de que de acuer
do con aquella Autoridad se haga la 
demarcación de servidumbres, levan
tándose acta de la que se remitirá co
pia á esta Corporación.

Terminado el plazo de garantía pa
ra la conservación de la travesía por 
Vitlamedlana en ia carretera que de 
dicho pueblo se dirige á Alberile y no 
habiendo sido necesarm egecular nin
guna obra, por cuyo motivo solo serán 
de abono las que resultaron de la liqui
dación que se practicó al recibirlas 
provisionalmente, se acordó se tengan 
por recibidas defioilivamente, que se 
pase nota á la Administración Econó
mica de la provincia del coste á que 
han ascendido para que pueda exijir 
«1 contratista la cuota de subsidio in
dustrial que corresponda y una vez 
satisfecha se ordene la devolución del 
depósito constituido en garantía del 
contrato.

Se leyó una exposición de José Ma
ría Romo, vecino de Corera en la que 
manifiesta que habiendo construido un 
paso para la^enlrada de su casa sobre 
ia cuneta de la carretera provincial, 
igual à otros que hay en la misma lí
nea, fué denunciado por el peón cami
nero Fernando Larrañaga intimándole 
que destruyere la ebra y suplica que 
previo el reconocimiento de esta se le 
respete: Visto lo informado por el In
geniero Jefe y de conformidad con el 
mismo, se acordó declarar procede la 
denuncia; no obstante lo cual puede 
mediante petición del interesado exa
minarse la obra y concederle el per
miso sin introducir en ella modifica- 
cíod alguna ó introduciendo las nece
sarias según que no baga perjuicio á 
la carretera ó convenga variarla para 
conseguir este fin*

Se acordó pasar al Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales una instan
cia de 1). Manuel Santolalla vecino de 
Navarrete, pidiendo permiso para 
construir uoa caseta en heredad de su 
pertenencia cootigüa á la carretera de 
Navarrete al Barranco de Royo.

Accediendo á petición del Ayunta
miento d'^l Rasillo, se acordó ordenar 
al Arquitecto provincial pjse á dicho 
punto à estudiar y formar el p'^uyeclo 
para la construcción de una fuente, 
debiendo abonarse por el municipio 
las dietas que devengue por razon de 
salidas.

En vista de comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de 
esta provincia trasladando otra del 
Excelentísimo Sr. Capitan General del 
Distrito en la que pan dar cursv al 
expediente promovido por D. Juan 
Moreno y otros vecinos de Calahorra 
sobre pérdídasde caballerías de su pro
piedad hallándose prestando el seiv.cio 
de bagajes, exige se acompañe la ins
tancia que los interesados eleven al 
Ministerio de la Guerra, se acordó 
dar traslado de dicha comunicación á 
D. Juan Moreno y demás interesados 
por conduelo del Alcalde de Calaho
rra y presentada la instancia se vuelve 
á remitir el expediente por aonduct» 
del Exemo. Sr. Gobernadór Militar de 
esta provincia.

Llegada la hora délas once y medí4 
señalada para lis subastas de la recau- 
dacino de los derechos del portazgo 
sobre el Río Ir^-gua y del portazgo so
bre el Rio Cidacos en Calahorra, no 
se presentaron proposiciones.

BalLndode en descubierto el remí
tante del portazgo del Rio Iregua, don 
Santiago Merino por la csnldad de 
675 pes lis correspondiente á los me
ses de Abril y Mayo últimos, se acor
dó que por el tiempo que resta se in
tervenga la reciudaclon de dicho por
tazgo por uno de los peones camineros 
de la carretera de Calahorra y se apre
mie ejecutivamente al remalanle con 
arreglo^ á lo eslabledido en la condi
ción 9 ‘ del pliego que sirvió de base 
para la subasta.

Terminado eu primero de Julio pró
ximo el conlralo de seguro conlia in
cendios con la compañía, titulada «La 
Union,» 80 acordó asegurar de nnevo 
los edificios propios de la Diputación 
y su moviliario con la misma compañía 
por olro plazo de diez años, á cuyo 
efecto el Arquitecto provínci»! tasará 
nuevamente los edificios y su movilia
rio y el Director de loi Eslablecimien- 
tos de Beneficencia lo hará de todas 
las ropas, causas y enseres de los mis
mos, á fin de que estas tasaciones sir
van lanío,para fijarla suma en que se 
han de asegurar como para el tipo de 
la prima que se hi de satisfacer.

En visla de la reclamación hecha 
por el Ayuntamiento de Munilla, so
bre que se le rebaje el importe del cu
po provincial que le ha correspondido 
en el ejercicio de 4880-81, por ha
llarse según manifiesta, equivocado el 
contingente de la matrícula industrial 
que debe satisfacer el Tesoro , en la 
cantidad de 4.161 pesetas mas, que lo 
que le corresponde satisfacer en el 
referido ejercic¡o,se acordó hacer pre* 
sente al Alcalde de Munilla que como 
reparlimiinto del cupo provincial se gira 
con arreglo á las cantidades que cada 
pueblo ha satisfecho ai Tesoro en el 
ejercicio anterior, resulta que la reba
ja à que le refiere el Ayunlam enlo fi
gurará en la relación que la Adninis- 
Iracion Económica ha de remitir en su 
dia á esta Corporación para que sirva 
de base al repartimiento del ejercicio 
de 188I-&2.

Se cQoiinuará,
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miram raoiicn.
Relaciô

expœ?
n de s vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura i- el mes d 
ion de las Ancas, sujetos que las poseen, jlazos que cada uno a lead

». D 
ft, é ttanu

iciembre por comaradores de bienes nacionales, con 
importe ael débito. (Co’-Uinuadon.)___

Número 
del 

pagaié.
NOMBRES. Jlesidencia. Pi ocedencia

¡ Plfízos que IMPORTE.
c ase. adeuda. Vencimiento —.

____________________ i Pis, Cís.^

6099 
6100
6101
6102 
6103 
6104
6105 
6106

. 6107
6108 
6109
6110 
6111
6112 
6113
6114 
6115
6116
6195
6300
6301 
6502
6589
6590 
6561
6S92 
659^ 
6596
6597
6598
6599
6600
6601 
6602
6603
6604
6605
6606 
6607
6608 
6609
6610
6611
6612 
6613
6614 
6615
6610

, 6617
6618 
6619
6620 
6621 
662*;
6622 
687C 
6871 
087: 
687Í 
687; 
687’ 
687
687 
687
688 
688
688 
688 
688 
688 
68Í 
6b£ 
6«í 
681

1
Braulio Marlinei. 

ídem.
Anlooio Aloiiso, 

idem.
Lino Moreno. 

idem, 
idem, „

Jeme ite del Val. “
’edro del Val.

Juan^Cañas. 
idem.

Clemente del Val, 
idem. .

Lino Moreno. "
idem, 
idem, 
idem, 
idem. P

Agustin Rubio, .
Cándido Leiva. 

idem.
Celestiuo Barrasa. .
JnuQ A, Saenz. P

1 idem. ,
iJuao Lumbreras.
Miguel Faces.
Nicolás Narro.

iNicolás Ruis.
IFermin Medrano. 
iManuel Aragon. 
1 idem.
1 idem,

idem.
Ijuan Lopez. 
huliao*Ar3gon.
I Manuel Aragon.
1 Julian Aragon.
1 idem.
1 Francisco Cereceda, 

idem.
¡Pedro Val. 
iJulian Saem. 
1 idem.
1 idem.
¡Cesáreo Ibañet. 
¡Pablo Beilia. 
Ijnsé Ruiz. _ 
¡Genaro lb<ñ»z.
I idem. ♦
1 idem.
¡Iulian Ruiz.
¡Agustin Escudero.
1 idem.
¡Pedro Gomez.
¡Gabino Viguera. 
lEleulerio Villar. 
¡Ambrosio Villar.

1 1 idem.
1 Blas Abeytua.
) 1 idem.
j 1 idem.
7 1 idem.
3 1 idem.

1 idem.
0 1 idem.
1 1 idem.
2 1 idem.
3 j idem.
5 ¡Claudio Ranedo.
8 ¡Valentin Ortiz.
8 1 idem.

U 1 idem,
16 1 idem.
17 1 idem.

illalobar. 
id. 
id. 
id.

rnedillo. 
id. 
id.

ervias. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

jnedillo. 
id. 
id. 
id. 
id.

ladaran 
Jchanduri, 

id. 
id.

lalaborra. 
id.

5. Torcualo.
Albelda, 

lesanco. 
aida.

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id.

Hervías.
id. 
id.

> id. 
id. 
id.

Nalda. 
id.
11. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cortijo. 
Nalda.
Leyva, 

id. 
id.

LogroCo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id.

Uruñuela. 
Treviana. 

id. 
id. 
id. 
id.

Chro. Hr redad
1

14 16 Diciembie 1880. 50 »»
» » 23 57
» » 137 50
» » 141 23

17 » » 10 15
» » 9 65
» » 21 » »

* 20 » B 33 13
» B 24 75
» » 18 »»
» B 190 13
» » 25 23
» » 62 62
« » 8 88
» » 8 88
• 6 38
» » 6 38
. » 7 50

12 1 » » 12 73
23 » » i 1 38

> » 6 88
> » <2 73

11 3 B » 12 62
1 » » 10 55

7 » » 20 05
9 B » 4 05

lo » » 24 58
20 » . 25 05

». 27 80
24 » B 37 50

» . 64 25
» » 50 15
». 31 25
» » 115»’
» » 56 38
» » 27 75
» » 114 »»
. » 6 90
» » 1 5 » »
» » 1 15
)) » 15 25
» B 5 25
» » 4 » »
» ») 50 10
» » 1 14 »’
» » 12 »’

l afj » » 1 27 40
» • 16 55

1 )) » 1 8 15
» » 7 05

1 oQ » ■ 1 27 oO
. )) » 10 20

» » 3 »»
». 9 25
» » 16 »»

10 4 » > 56 30
» » 22 55

1 » » 39 45
16 ’ ’ p

1 » » ¡ o » B
« » 16 »»
» » 1 19 »«
» • 9 » »
» > 4 50

1 » • 1 19 »»
1 )) » 1 8 » »
1 » » 1 4 50
j JO » 4 50

28 » »
21 » » 23 >’

» 29 » »
, » 60 »»
» ’ i 3 » »
» » 10 70

fSe continuará )
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4

ADMINISTRATION ECONÓMICA.

Desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio, se admiten proposi
ciones sin tipo fijo y por el termino de 
ocho dias en esta administración eco 
nómica y subalterna! de Calahorra, 
Nájera, Navarrete y Santo Domingo, 
para la venta por Administración de los 
cajones de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos que á continuación 
se espresan.

Cajones vacios çue se espresan.
En la Capital. . . * . . Hól 
Calahorra................................ 843
Nágera.................................... 391
Navarrete..........................  326
Sto. Domingo.........................1329

Totai.....................  4040

Y se pública en este Boletín oficial 
para que llegue à conocimiento de las 
persenísjque deseen interesarse en la 
referida ventax

Logroño 27 de Noviembre de 1880. 
—El jefe económico, Luis M. de Ro 
bles.

JUZGADOS DE 1.‘ INSTANCIA.

Arnedo.

Don Gabriel Martin, Juez de primera 
instancia de Arnedo y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, á los sugetos cuyos 
nombres apellidoi y demas circnnsían- 
cias personales se ignoran, y que en la 
noche del nueve al diez del actual, 
escalaron los corrales de cerrar gana-’ 
do en jurisdicción de Corera, de pro
piedad de D. Felipe de la Mata y Doúa 
Felipa Fernandez, en los que robaron 
tres reses lanares en cada uno íde 
ellos, y cuyas señas se insertarán’ á 
conticucion, á fin de que en el térmi
no de quince dias á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boleiin oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado á la práctica 

de las oporlnnas diligencias, aperci
biéndoles que en o^ro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades tanto judiciales como civi
les y agentes de policía, se sirvan dis
poner la práctica de activas diligen
cias para la averiguación y cap'ura de 
las reses mencionadas y con ellas loa 
sugetos en enyo poder se encontraren, 
y siendo habidos los remitan con las 
seguridades correspondientes á dispo- 
cion de este Juzgado.

Dado en Arcedo á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta.— 
Gabriel Martin.—D. S O., José Me
lendez.

Señas de las reses.
De propiedad^de D. Felipe de la Ma

ta tres ovejas blancas con la marca M 
y un ahugero en cada oreja.

De propiedad de Doña Felipa Fer
nandez, dos ovejas blancas y una ne
gra, con la marca F F y dos ahugeros 
en cada oreja.

I —«o* —

Logroño.
DoOjFacundo Cortadellas Juez de pri

ncier instancia de Logroño y su par 
lido.
Hago saber: que en la junta verifi

cada por su presidencia el día diez y 
seis del corriente, para el nombra
miento de los Síndicos que han de in
tervenir en el concurso voluntado de 
acreedores, hecho por D. Casimiro 
Casas, relojero y vecino de esta Ciu
dad, fueron nombrados como tales los 
Procuradores D. Melitou Pancorbo, y 
D. Bernardo Benedicto, y en su vir- 
tnd, por.aulo delayer se ha mandado 
ponerles en posesión de su cargo, y 
anunciarlolpor medio del’presenie edic
to, previniéndose se les haga entrega, 
de los bienes de que se compone dicho 
concurso, à los efectos del artículo 
quinientos cuarenta y siete de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Logroño á veintiséis de No
viembre de 1880 —Facundo Cortads- 
llas.—Por mandado de S. S,‘ Pablo 
Apellaniz Enrique.

Suscricion para el socorro de las familias de los que perecieron en la
esta en la tarde del dia 1. ° de Setiembre del presente año

en

(Continuación.)

Valgañon. pts. Cts.

Don Lino Agustin.. .
« Marcos Grijalba. .
< Clemente Gonzalo.
• Pedro Calvo. , .
• Clemente Urtuela.
« Lucio Grijalba, .
« Juan García Crespo.
« Leonardo López..

• 1 »))
. 1 50
• » 75
. ») 50 ;
• » 50 !
. » 501
• 1 » »
« i » »

« Fernando Martínez. . . »
« Ildefonso Sancho. . . »
« Felix Apeslegui. ... >

Doña Micaela Urizarna. . . >
« Victoria Peña. . ’. ,,

Don Timoteo üritoria. . . ,
« Segundo Garcia. .
« Ventura Corral . . . »

Doña Manuela Grijalba. . . »
Don Atanasio Corral * . „

« Pedro Blanco Madai iaga »
« Celestino Martínez . . »
« Pío Garcia Gonzalez. . »

50
50
50
50
25
25
25
25
25
25
25
25
25

« Nicolás ürtueta..
« Matías Corral. . 

Doña Francisca Martínez
« Micaela Capellán. 

Don Pío Bañares. . .
« Andrés Martinez.
« Leandro Perez. .
« Nicomedes Perez.
« Benito Puras, .
« Grerorio Matute..
« Eustaquio Puras.
« Columba Santa cruz 
« Julian Gonzal j. .
« José VJgafloQ. .

18 
18
17 
’12
10 
10
10 
07 
07 
07 
06 
06 
«6 
06

« Lorenzo San Martin. , » 06
Doña Eufemia Roman. . . » 06
Don Gregorio Monja. , , , » 06

« Marcós Valgañon. . . »06
« Agustin Arriaga ... » 06

Doña Eustaquia Grijalba. . » 05
Don Eleuterio Torres. , , » 05

Inprwtt di A, OrtiMd»,.-L»sr0ñt.
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